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SINOPSIS

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, derivado de que no existe fuente obligacional que lo constriña a contar con la información solicitada, este Órgano Garante determina que los motivos o razones de inconformidad esgrimidos en el presente asunto devienen infundados; por lo tanto, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00178/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2876613]ANTECEDENTES

1. El cinco (05) de diciembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01671/UPVT/IP/2018, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Que hacen con los recursos financieros de los agremiados del Sindicato Institucional una vez que ya no pertenecen a el, y los regresan, o se quedan en la institución.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El once (11) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante dos archivos electrónicos denominados 1666-1671UPVTIP2018.pdf y UT_1666 a la 1671.pdf, los cuales se mencionan en su parte sustantiva:

· 1666-1671UPVTIP2018.pdf: Consiste en el oficio número 205BL14002/0054/2019, del diez (10) de enero de dos mil diecinueve, signado por la Jefa del Departamento de Recursos y Materiales, donde en atención a la solicitud que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, refiere que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese departamento se informó que no se genera ni posee ningún documento en donde conste la información solicitada, ya que los sindicatos son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento de las condiciones laborales, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo.

· UT_1666 a la 1671.pdf: Consiste en el oficio número 205BL16001/169/2019, del once de enero de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante a fin de hacer de su conocimiento que en archivo adjunto se encuentra copia digitalizada del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No es lo solicitado” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Queda claro el fundamento legal que el Sindicato tiene sus propios estatutos, si es eso, para no negar la información, hagan que el Sindicato sea Servidor Público Habilitado para no incumplir como es el caso” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado RR 173 Y AC.pdf, mismo que fue no fue dado a conocer al  recurrente, toda vez que no aportaban elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia, por el contrario los documentos contenidos en este archivo confirmaron la misma; sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad se harán del conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución.

6. Por su parte, el particular en el periodo de manifestaciones fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de febrero del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc2876614]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc2876615]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc2876616]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el once (11) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de enero al primero (01) de febrero de dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2876617][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. El particular requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca  en forma de cuestionamiento lo que hacen con los recursos financieros de los agremiados del Sindicato Institucional, una vez que ya no pertenecen a él, si los regresan o se quedan en la institución.

13. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta puso a disposición de particular los documentos electrónicos precisados en el párrafo segundo (02) de la presente resolución, donde en su parte medular refirió que después de una búsqueda exhaustiva no se genera ni posee ningún documento en donde conste la información solicitada, ya que los sindicatos son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento de las condiciones laborales.

14. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando como acto impugnado que no es lo solicitado y como razones o motivos de inconformidad que para no negar la información se haga al Sindicato Servidor Público Habilitado para no incumplir.

15. No está por demás señalar que en la etapa de manifestaciones si bien el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, este no aporto cuestiones novedosas con relación a la solicitud primigenia, al contrario confirma la respuesta inicial.

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2876618][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc2876619]I. De la respuesta a la solicitud de información

18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Ahora, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es la vía para atender cuestionamientos, dudas, consultas o aclaraciones, sino por el contrario, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, se debe enunciar el requerimiento de la forma indicada.

21. Así, a efecto de realizar un mejor estudio, se aprecia que el recurrente requirió conocer el destino de los recursos financieros de los agremiados del Sindicato, cuando ya no pertenecen a él, en el sentido de conocer si se regresan o la institución se queda con ellos.

22. [bookmark: _Toc511234456]Ante ello, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta refirió en su parte sustantiva que después de una búsqueda exhaustiva no se genera ni posee ningún documento en donde conste la información solicitada, ya que los sindicatos son asociaciones de trabajadores que se integran con la finalidad de buscar el mejoramiento de las condiciones laborales.

23. Dicha respuesta es precisamente la que provocó que el particular presentara el medio de impugnación que hoy nos ocupa.

24. Para efectos del análisis del presente asunto, resulta importante hacer énfasis que el término “recursos financieros de los agremiados” que utilizado por el particular en su requerimiento, a criterio de esta Ponencia Resolutora, va dirigido a conocer el destino que tienen las cuotas sindicales de los agremiados cuando ya no pertenecen al Sindicato, esto en razón de que al señalar los recursos financieros, y bajo el contexto en el que solicita la información se infiere que el particular se refiere a las deducciones que realiza el empleador o patrón a los trabajadores afiliados al Sindicato, a fin de entregárselas a este último de manera periódica para fines ya sean de mantenimiento o actividades propias del sindicato, cantidades que le son entregadas para que sean integradas a su finanzas, y que se traducen en recursos que aportan los agremiados.

25. En este orden de ideas y considerando que para la presentación de solicitudes de acceso a la información no es requisito que los particulares conozcan o sean especialistas en el tema del cual requieren la información, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, aplica la suplencia de la queja en favor del particular, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener información relativa al destino que tienen las cuotas sindicales de los agremiados cuando ya no pertenecen al Sindicato.

26. Así las cosas, lo conducente en este asunto es analizar la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO, para determinar si dentro de sus atribuciones esta contar con la información que requiere el particular.

[bookmark: _Toc2876620]II. De la fuente obligacional

27. De primer momento se advierte la existencia de un Sindicato para trabajadores del SUJETO OBLIGADO, denominado Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos (SUTAYA), al cual los servidores públicos que laboran en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca pueden afiliarse por así convenir a sus intereses.

28. Bajo ese contexto, este Órgano Garante se dio a la tarea de buscar en la normatividad o instrumentos jurídicos que rigen al SUJETO OBLIGADO, existen atribuciones para generar, administrar y/o poseer la información que se requiere en el presente asunto.

29. Así, de la búsqueda se localizó un Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el SUJETO OBLIGADO y el Sindicato en mérito, el cual con fundamento en el artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, con el objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos.

30. Así, en atención al presente asunto resulta importante lo establecido en dicho instrumento en el apartado de las clausulas, Capítulo I, que refiere lo siguiente: 

“CLAUSULAS
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA.- Son materia del presente Contrato Colectivo de Trabajo todas las condiciones concernientes al interés gremial de los trabajadores académicos y administrativos al servicio del UPVT. 

Corresponde exclusivamente a la UPVT, regular los aspectos académicos en los términos del Artículo 3°. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(…)”
(Énfasis añadido)

31. Además que en dicho instrumento se indica que al SUJETO OBLIGADO únicamente le compete la regulación de aspectos académicos, en la cláusula décima sexta, fracción cuarta se estableció que, las retenciones, descuentos o deducciones en los salarios de los trabajadores, sólo se podrán practicar, entre otros casos, sobre las cuotas al sindicato, siempre que exista aceptación de los trabajadores.

32. En ese sentido, la única relación que tiene el SUJETO OBLIGADO, por cuanto hace a los agremiados del SUTAYA, es sobre la deducción que este debe efectuar a solicitud del propio Sindicato, para que la cantidad correspondiente le sea entregada de manera periódica.

33. Para precisar lo anterior conviene traer a contexto el artículo 132 fracción XXII, en concatenación con el 110 fracción VI de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra disponen lo siguiente:

“Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:
(…)
XXII.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110, fracción VI;
(…)”

“Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes:
(…)
VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos.
(…)”	

(Énfasis añadido)

34. De tales preceptos jurídicos se interpreta que una vez que el trabajador está afiliado al Sindicato, éste último es quien solicita al patrón la deducción de la cuota sindical que se encuentra prevista en los estatutos del propio Sindicato, lo que a contrario sensu significa que los trabajadores una vez que ya no pertenecen al Sindicato se les deja de deducir dichas cuotas, puesto que estas únicamente atañen al trabajador que se afilia.

35. Por lo que, para robustecer lo anterior conviene traer a contexto los articulo 49 y 50 de los Estatutos del SUTAYA, que establecen lo siguiente:
“Artículo 49°.- Las cuotas sindicales serán cubiertas quincenalmente por los miembros afiliados y consistirán en el pago del 1 por ciento del salario base.”
“Artículo 50°.- En el caso de las cuotas sindicales se podrá solicitar a la institución que efectúe los descuentos correspondientes en los salarios de los miembros del sindicato afiliados y los entere al sindicato periódicamente.”
(Énfasis añadido)
36. De dichos preceptos resulta evidente que quien recibe y por ende administra las cuotas sindicales de los trabajadores afiliados es el Sindicato; por lo tanto, este es quien conoce el destino de las cantidades que se obtienen por este concepto, entre las cuales está de manera enunciativa más no limitativa el destino de dichos recursos o cuotas sindicales, una vez que los afiliados ya no pertenecen al Sindicato.

37. Además, cabe destacar que, el Sindicato tiene por objeto el estudio, el mejoramiento y defensa de sus agremiados en la búsqueda del beneficio justo y equitativo de las condiciones de trabajo que coadyuven a elevar su nivel y calidad de vida, y que conforme a los estatutos en mérito tienen derechos, pero también obligaciones, y una de ellas es la aportación de sus cuotas sindicales, cantidades que se traducen en los recursos que recibe el Sindicato para integrarlo a sus finanzas, para fines de mantenimiento o actividades propias de este.

38. Luego entonces, es de advertir que no corresponde a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca proporcionar la información correspondiente al destino que tienen los recursos aportados al sindicato por los agremiados, es decir las cuotas sindicales entregadas al SUTAYA, y esto es así porque la administración de estos recursos le compete al Sindicato por conducto de su Secretaria de Tesorería, integrante del Comité ejecutivo, quien es uno de los dos órganos del Sindicato, que con fundamento en el artículo 29° fracción I de los Estatutos, dicha Secretaria es quien administra los recursos financieros, materiales y patrimoniales del Sindicato, dentro de los que se encuentran las cuotas de los agremiados.

39. Por lo tanto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información que pidió el ahora Recurrente, toda vez que quien cuenta ella es el citado Sindicato. 
[bookmark: _Toc2876621]III. Conclusión

40. Como ya se expuso en párrafos anteriores la información solicitada corresponde al Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (SUTAYA), por lo tanto la Universidad no tiene injerencia en la toma de decisiones del Sindicato, toda vez que éste cuenta con sus órganos como lo son la Asamblea General y Comité Ejecutivo quienes se encargan de la administración y funcionamiento del mismo y por ende, el destino de las cuotas sindicales que le son deducidas a los agremiados una vez que estos dejan de pertenecer a él.

41. No obstante lo anterior, es de precisar que para acceder a la información que pide el Recurrente se debió haber hecho la solicitud al Sindicato; sin embargo, esto no es posible en razón de que éste no se encuentra reconocido como Sujeto Obligado en el Padrón de Sujeto Obligados publicado el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, tal como a continuación se aprecia:[footnoteRef:1]  [1:  Disponible para su consulta en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/nov272.pdf
] 


[image: ]

42. De tal circunstancia se le sugiere al ahora Recurrente presentar su requerimiento una vez que se actualice el Padrón de Sujetos Obligados en el figure el Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

43. En esta tesitura se entiende que el Sujeto Obligado si bien no señaló explícitamente que no contaba con la información solicitada ya que no es el Sujeto Obligado competente, también lo es que derivado del análisis se aprecia que en sus archivos no obra y por lo tanto no genera, posee o administra la información solicitada.

44. Por lo tanto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular, puesto que no se negó la información, en estricto sentido el SUJETO OBLIGADO no tiene dentro de sus atribuciones para contar por no ser jurídicamente competente, además, respecto a que el Sindicato sea servidor público habilitado competente, es menester señalar que, si bien la presente resolución no es el medio para agregar un nuevo Sujeto Obligado al padrón, para que atienda estas solicitudes, por cuerdas separadas se hará del conocimiento al área competente de este Instituto, a efecto de realizar las acciones necesarias en atención al tema.

45. Consecutivamente, al no actualizarse la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Garante en términos del artículo 186, fracción II de la Ley en mérito determina CONFIRMAR la respuesta del recurso de revisión 00178/INFOEM/IP/RR/2019.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2876622]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00178/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a la solicitud 01671/UPVT/IP/2018.

TERCERO. REMITASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00178/INFOEM/IP/RR/2019.
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314. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlan
315. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco
316. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco
317. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz
318. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca
319. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec
320. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitian
321. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad
322. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Victoria
323. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec
324. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpango
SUBTOTAL 43
X. FONDOS Y FIDEICOMISOS
325. Fideicomiso para el Desarrollo de Parques Industriales del Estado de México
326. Fideicomiso Publico Irrevocable de Administracion, Financiamiento, Inversion y Pago para la Construccién de
Centros Preventivos y de Readaptacion Social en el Estado de México
SUBTOTAL 2
XI. SINDICATOS
327. Agrupacion de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnologicos del
Estado de México (A\TASCECYTEM)
328. Asociacién de Personal Administrativo del CECyTEM
329. Federacién de Asociaciones Auténomas de Personal Académico de la Universidad Auténoma del Estado de
México (FAAPAUAEM).
330. Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México
331. Sindicato Unificado de Maestros y Académicos del Estado de México
332 Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de
México
333. Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados al Servicio de la Universidad Auténoma del Estado de México

SUBTOTAL 7

TOTAL: 333
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